
I. TUUNICIPALIDAD DE LOTA
- - ALCALDIA -'

OEPTO. DE EDUCAClÓN MUNICIPAL

- Aprueba Contrato d€ Prestación de Serv¡cios a
Honorarios.

*i!l)-1DECRETO (c)

Lota,

2I t,lAR. 2019

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios, suscrito con fecha 28 de febrero de 20'19, entre la l. Municipel¡ded de Lota, Departamento de
Educac¡ón Mun¡cipal, representada por su Adm¡nislrador Municipal "POR ORDEN DEL SEÑOR
ALCALDE", Don Hedson Diaz Cruces y Don DAVID LEONEL SANCHEZ ARAVENA, 
quien en el mes de Enero de 20'19 asumió ser el conductor a cargo del traslado de Jóvenes partic¡pantes
del Campamento de Ve€no San Mátias, en lodas las instanc¡as legales que señale la ley hasta el cabal y
cumpl¡do enlend¡miento de la m¡sma.

2. El honorario a pagar a Oon DAVID LEONEL
SANCHEZ ARAVENA, será de $'100.000.- (cien m¡l pesos) impuesto ¡ncluido, los cuales se pagarán en el
mes de febrero de 2019, previa presenlación de su boléla de honorario e informe de act¡vidades de la
Enc€rgara lnnovación Escolar y Fondos Concursables del Departamento de Educac¡ón Mun¡c¡pal de Lota.

3. IMPUTESE lo snteri indicado a la cuenta
presupueslaria 21 5.21.03.001 -

4. ANÓTESE, REGÍS E, CoMUNÍQUESE Y
ARCHIVESE

IPAL
ARJONA BA ORDEN L E"
OMU NICIPAL

HDC/EM

R

M/¡gj

- ¡ntarasado.
- Alcaldfa.
- Confalorla
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- SuEDeplo. Remuneracione6
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- fuchivo.

Vistos:
Memorándum N" 013 del 13.03.201g,de Encargada de

lnnovación Escolar y Fondos Concursales Deparlamento de Educación Municipel de Lota, Memo 78 de
fecha14.03.2019 del Jefe del Depañamento de Educación Municipal de Lota. El Contrato de Preslec¡ón
de Serv¡c¡os a Honorarios entre la llustre Munic¡pel¡dad de Lota - Departamento de Educac¡ón y Oon
Oavid Leonel Sánchez Aravena: Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015,
que delsga f¡rma bajo le fórmula "por orden del Sr. Alca¡da; Resolución N o 1600 de le Contreloríe ceneral
de la República; y en uso de las facultades que me mnf¡ere los artículos 12 y 63 de la Ley No '1E.695,

Orgánice Constituclonál de Municipalidades;

Datos Personales Sensibles




